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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha uno (01) de octubre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _heading=h.qen36ouzrany]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los Recursos de Revisión 07813/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por una persona que no proporcionó datos de identificación a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Nicolás Romero, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:


A N T E C E D E N T E S

1. El veintinueve de mayo de dos mil veinticinco respectivamente, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00174/NICOROM/IP/2025:

“1. ¿En qué consiste el programa denominado “yo si me sumo Transformemos tu escuela”? 2. ¿Qué monto del presupuesto está asignado a la ejecución del programa denominado “yo si me sumo Transformemos tu escuela”? 3. ¿El programa denominado “yo si me sumo Transformemos tu escuela” se encuentra proyectado en el Presupuesto Basado en Resultados Municipales y está apegado a la agenda 2030? 4. ¿Qué área de la administración pública municipal ejecuta el programa “yo si me sumo Transformemos tu escuela”? 5. ¿Qué partida presupuestal está asignada para la ejecución del programa “yo si me sumo Transformemos tu escuela”? 6. ¿Cuál es el impacto a la mejora regulatoria del programa “yo si me sumo Transformemos tu escuela”? 7. ¿El programa denominado “yo si me sumo Transformemos tu escuela” se encuentra contemplado en la Agenda de mejora regulatoria? 8. ¿El programa denominado “yo si me sumo Transformemos tu escuela” se encuentra en el catálogo de servicios del Gobierno Municipal? 9. ¿Cuál es el procedimiento para que la ciudadanía participe del programa denominado “yo si me sumo Transformemos tu escuela”? 10. ¿Cuáles son los requisitos para participar y ser beneficiario del programa denominado “yo si me sumo Transformemos tu escuela”? 11. ¿EL programa denominado “yo si me sumo Transformemos tu escuela” está aprobado por cabildo?”(Sic).

· Modalidad de entrega: Vía SAIMEX.

2. De lo anterior, en fecha  diecinueve  de junio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO notificó su respuesta a la solicitud de información 00174/NICROM/IP/2025, con el archivo electrónico Respuesta Sol 174.pdf, en el que medularmente se señala lo siguiente: 
El Titular de la Unidad de Transparencia informa que la solicitud de información fue turnada a Tesorería Municipal, Secretaría del Ayuntamiento, Dirección de Innovación Gubernamental, Dirección de Bienestar Social y a la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria y Gobierno Digital, asimismo adjunta respuesta de Secretaría del Ayuntamiento, Dirección de Innovación Gubernamental, Dirección del Bienestar Social y la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria y Gobierno Digital.

3. El veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, señalando como:

· ACTO IMPUGNADO: “RESPUESTA DE LAS AUTORIDADES DEL MUNICIPIO DE NICOLAS ROMERO” (Sic)

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “1.- LAS AREAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DE NICOLAS ROMERO SOLO DIERON RESPUESTA A LA PREGUNTA 1, 2, 3 Y 4; DEJANDO ASI INCOMPLETA LA RESPUESTA A NUESTRA SOLICITUD, NO DEJAN CLARO EL MONTO DESTINADO A LA EJECUCION DEL PROGRAMA, 2.- LAS RESPUESTAS SON AMBIGUAS, SOBRE TODO LAS DEL AREA DE INNOVACION GUBERNAMENTAL 3.- POR LO QUE HACE A LA RESPUESTA DE LA DIRECTORA DE BIENESTAR SOCIAL NO DEJA CLARO EN QUE CONSISTE EL PROGRAMA 4.- EN CUANTO A LA PREGUNTA 6 Y 7 MISMAS QUE FUERON RESPONDIDAS POR EL AREA DE MEJORA REGULATORIA DE GOBIERNO MUNICIPAL ES EXACTAMENTE LA MISMA RESPUESTA QUE BRINDA LA DIRECCION DE BIENESTAR SOCIAL, SOLO AGREGA QUE EL PROGRAMA NO SE ENCUENTRA EN EL CATALOGO MUNICIPAL DE TRAMITES Y SERVICIOS MUNICIPALES, DEJANDO CLARA LA INCONGRUENCIA, YA QUE ARGUMENTA QUE TIENE UN IMPACTO POSITIVO A LA MEJORA REGULATORIA YA QUE ARGUMENTA QUE EL PROGRAMA ACERCA LA OFERTA INSTITUCIONAL A LAS ESCUELAS, Y COMO NO SON ESPECIFICOS EN LO QUE CONSISTE EL PROGRAMA, TAMPOCO DEJAN CLARO COMO ES QUE LAS ESCUELAS PARTICIPAN, NI COMO SE SELECCIONA AL AESCUELA BENEFICIARIA 5.- DEJAN SIN RESPUESTA LA PREGUNTA 10, Y 11” (Sic)

4. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del treinta de junio de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el  expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según correspondiera a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. De lo anterior, el RECURRENTE dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.
6. Por su parte el SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el Informe Justificado correspondiente a derecho.

7. Posteriormente en fecha cuatro de septiembre de dos mil veinticinco, se acordó ampliar el término para resolver el presente asunto.

8. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

9. Finalmente, la Comisionada Ponente mediante acuerdo de fecha dieciocho de julio de dos mil veinticinco, decretó el cierre de instrucción del expediente, por lo que no habiendo más que hacer constar, y


[bookmark: _heading=h.3znysh7]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.2et92p0]PRIMERO. De la competencia
10. [bookmark: _heading=h.tyjcwt]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]SEGUNDO. De la procedencia.
11. [bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Este Órgano Garante considera que el medio de impugnación reúne los requisitos de procedencia toda vez que; los recursos fueron presentados dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo no se tiene conocimiento que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia.

12. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre completo o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” (Sic)

13. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:
“Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”(Sic)

14. Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)

15. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”(Sic)

16. Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

17. Lo que se fortalece con el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6º., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”(Sic)


18. Por otro lado el escrito contiene las formalidades previstas en el artículo 180 último párrafo de la citada Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.4d34og8]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
19. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó:
 1. ¿En qué consiste el programa denominado “yo si me sumo Transformemos tu escuela”? 
2. ¿Qué monto del presupuesto está asignado a la ejecución del programa denominado “yo si me sumo Transformemos tu escuela”? 
3. ¿El programa denominado “yo si me sumo Transformemos tu escuela” se encuentra proyectado en el Presupuesto Basado en Resultados Municipales y está apegado a la agenda 2030? 
4. ¿Qué área de la administración pública municipal ejecuta el programa “yo si me sumo Transformemos tu escuela”? 
5. ¿Qué partida presupuestal está asignada para la ejecución del programa “yo si me sumo Transformemos tu escuela”? 
6. ¿Cuál es el impacto a la mejora regulatoria del programa “yo si me sumo Transformemos tu escuela”? 
7. ¿El programa denominado “yo si me sumo Transformemos tu escuela” se encuentra contemplado en la Agenda de mejora regulatoria? 
8. ¿El programa denominado “yo si me sumo Transformemos tu escuela” se encuentra en el catálogo de servicios del Gobierno Municipal? 
9. ¿Cuál es el procedimiento para que la ciudadanía participe del programa denominado “yo si me sumo Transformemos tu escuela”? 
10. ¿Cuáles son los requisitos para participar y ser beneficiario del programa denominado “yo si me sumo Transformemos tu escuela”? 
11. ¿El programa denominado “yo si me sumo Transformemos tu escuela” está aprobado por cabildo?

20. En respuesta el Sujeto Obligado, remitió el archivo ya descrito en el numeral 2. , por lo que, inconforme con la respuesta, se interpuso el recurso de revisión, argumentando sustancialmente la negativa a la información solicitada.

21. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción  V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracciones  que determinan la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta; de lo cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.

22. De modo tal que el recurso de revisión se abocará en determinar si el SUJETO OBLIGADO con sus respuestas ciertamente actualiza las causales de procedencia antes señaladas; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto
I. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Del derecho de acceso a la información.
23. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

24. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


25. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.
26. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

27. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

28. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

29. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

30. [bookmark: _heading=h.17dp8vu]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

II. [bookmark: _heading=h.3rdcrjn] De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
31. Cabe recordar dentro de la solicitud que dio origen al presente Recurso que el RECURRENTE solicitó la siguiente información:
	SOLICITUD DE INFORMACIÓN
	RESPUESTA
	CUMPLIMIENTO

	1.¿En qué consiste el programa denominado “yo si me sumo Transformemos tu escuela”
	Bienestar Social señala que se trata de un programa que busca establecer una colaboración integral entre la administración pública Municipal y las instituciones educativas del municipio con el objetivo de detectar y atender necesidades específicas en los planteles educativos, acercando las acciones que se realizan desde distintas áreas del Gobierno Municipal.
	PARCIAL
Enunciativamente se desconocen los alcances y lineamientos, acciones, objetivos, generales y específicos medibles del programa, presupuesto asignado, población objetivo.

	2.¿Qué monto del presupuesto está asignado a la ejecución del programa denominado “yo si me sumo Transformemos tu escuela”?
	Bienestar Social señala que no se cuenta con una partida específica, ya que cada área participante puede destinar según sus atribuciones y disponibilidad, recursos propios aprobados por el Ayuntamiento mediante sus respectivas partidas presupuestales para ejecutar acciones en las instituciones educativas.
	NO
Al tratarse de un Programa Municipal donde existen erogaciones para su cumplimiento debe existir un presupuesto asignado por área.

	3.¿El programa denominado “yo si me sumo Transformemos tu escuela” se encuentra proyectado en el Presupuesto Basado en Resultados Municipales y está apegado a la agenda 2030?
	Innovación Gubernamental indica que dicho programa se encuentra proyectado dentro del Presupuesto basado en Resultados Municipales, específicamente como parte de las actividades programadas bajo la acción “Disminuir la deserción escolar en Niñas, Niños y Adolescentes que se encuentren en condiciones de vulnerabilidad, a través del fomento de programas educativos sociales. Asimismo, el programa está alineado con los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, particularmente con el Objetivo 4: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos, y el Objetivo 10: Reducir la desigualdad en y entre los países, al atender a poblaciones vulnerables y promover la permanencia escolar.
	Actos consentidos

	4.¿Qué área de la administración pública municipal ejecuta el programa “yo si me sumo Transformemos tu escuela”?
	Innovación Gubernamental señala que el área competente es la Dirección de Bienestar Social.
	SI

	5.¿Qué partida presupuestal está asignada para la ejecución del programa “yo si me sumo Transformemos tu escuela”?
	Bienestar Social y Mejora Regulatoria señala que no se cuenta con una partida específica, ya que cada área participante puede destinar según sus atribuciones y disponibilidad, recursos propios aprobados por el Ayuntamiento mediante sus respectivas partidas presupuestales para ejecutar acciones en las instituciones educativas. Innovación Gubernamental indica que dicho programa se encuentra proyectado dentro del Presupuesto basado en Resultados Municipales, específicamente como parte de las actividades programadas bajo la acción “Disminuir la deserción escolar en Niñas, Niños y Adolescentes que se encuentren en condiciones de vulnerabilidad, a través del fomento de programas educativos sociales.
	Actos Consentidos.

	6.¿Cuál es el impacto a la mejora regulatoria del programa “yo si me sumo Transformemos tu escuela”?
	Bienestar Social y Mejora Regulatoria señalan que el programa tiene un impacto positivo indirecto en la mejora regulatoria municipal, al acercar la oferta institucional a las escuelas y espacios comunitarios, promoviendo la orientación ciudadana y el acceso efectivo a trámites y servicios ya existentes.
	NO
Respuesta no es exhaustiva y no cuenta con los elementos señalados por el Ley de Mejora Regulatoria y Manual para Elaborar la Agenda Regulatoria 

	7. ¿El programa denominado “yo si me sumo Transformemos tu escuela” se encuentra contemplado en la Agenda de mejora regulatoria? 

	No se pronuncia.
	NO

	8. ¿El programa denominado “yo si me sumo Transformemos tu escuela” se encuentra en el catálogo de servicios del Gobierno Municipal? 

	Bienestar Social y Mejora Regulatoria señalan que el programa no se encuentra registrado en el Catálogo Municipal de Trámites y Servicios, ya que no constituye un trámite ni un servicio individualizable.
	Actos Consentidos

	9. ¿Cuál es el procedimiento para que la ciudadanía participe del programa denominado “yo si me sumo Transformemos tu escuela”? 

	Bienestar Social y Mejora Regulatoria señalan que el programa no se encuentra registrado en el Catálogo Municipal de Trámites y Servicios, ya que no constituye un trámite ni un servicio individualizable. Asimismo que la vinculación se realiza a través de la coordinación de Educación priorizando aquellos centros que cuenten con factores de riesgo de atención inmediata.
	Actos Consentidos

	10. ¿Cuáles son los requisitos para participar y ser beneficiario del programa denominado “yo si me sumo Transformemos tu escuela”? 

	Bienestar Social y Mejora Regulatoria señalan que el programa no se encuentra registrado en el Catálogo Municipal de Trámites y Servicios, ya que no constituye un trámite ni un servicio individualizable.
	NO
Enunciativamente se desconocen los alcances y lineamientos, acciones, objetivos, generales y específicos medibles del programa, presupuesto asignado, población objetivo.

	11. ¿EL programa denominado “yo si me sumo Transformemos tu escuela” está aprobado por cabildo?

	No se pronuncia
	NO


32. Del cuadro anterior, por cuanto hace a los puntos tres, cinco, ocho y nueve, de los cuales fue omiso el particular al formular sus razones o su motivo de inconformidad, es que tales se tienen como actos consentidos, esto es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y este no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

33. Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por persona solicitante, Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 01/20 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

34. Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

35. Ahora bien, en cuanto al programa Yo Si Me Sumo transformemos Tu Escuela, de la búsqueda en el explorador se encontraron las notas que a continuación se desglosan y que pueden ser consultadas en las ligas siguientes:
· https://nicolasromero.gob.mx/gobierno-de-yoselin-mendoza-sigue-transformando-escuelas-en-nicolas-romero/ 
· https://www.facebook.com/GobiernoNicolasRomero/posts/yo-s%C3%AD-me-sumo-transformamos-tu-escuelaen-la-escuela-primaria-manuel-mar%C3%ADa-contre/997985985853226/ 
· https://elgarroteperiodismocritico.com/2025/05/22/yoselin-mendoza-lleva-servicios-y-acciones-a-centros-educativos-de-nicolas-romero/ 
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“NICOLÁS ROMERO.- Al encabezar en la primaria Jaime Torres Bodet, del fraccionamiento Rinconada Lago de Guadalupe, la jornada “Yo sí me Sumo, Transformemos tu Escuela”, la Alcaldesa, Yoselin Mendoza, reiteró el compromiso de su administración con la educación.
 
Ante directivos de ese centro escolar, profesores, padres de familia y alumnos de ese plantel, la Presidenta Municipal, destacó la voluntad de este Gobierno de Acción que Transforma, para apoyar a los estudiantes.
 
Informó, que el Gobierno de Nicolás Romero respaldará a la comunidad estudiantil con la construcción de una barda perimetral, lo que contribuirá a que los alumnos desarrollen sus actividades en un sitio seguro, sobre todo, durante la temporada de lluvias.
 
Acompañada por miembros de su gabinete, refrendó su disposición para abatir los rezagos que subsisten en el territorio municipal y destacó su amor por servir a la ciudadanía nicolasromerense.
 
Agregó que su labor se inspira en dos grandes mujeres transformadoras: la Presidenta de México, Claudia Sheinbaum, así como la Gobernadora, Delfina Gómez, cuyo ejemplo se sigue en Nicolás Romero, haciendo sinergia los 3 órdenes de Gobierno.
 
Añadió que hoy se gobierna el municipio de forma distinta, porque en el pasado los funcionarios eran inalcanzables, no estaban, la ciudadanía les dejaba escritos y se le pedía regresar después. En la actualidad, apuntó, se acude directamente a territorio con la gente, acercando diferentes servicios y atendiendo sus necesidades.
 
“Nosotros no nos dedicamos a generar controversias con nadie sino a trabajar, dando la cara con acciones concretas, porque vamos a iniciar ya mismo con la obra que tanto se requiere en esta escuela y que representa un tema vital de seguridad para las niñas y niños que estudian aquí”, precisó la Edil, quien develó la placa alusiva a dicho programa.
Finalmente, en la referida jornada participaron dependencias como la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, que brindó pláticas sobre prevención del delito, mientras que el organismo de agua SAPASNIR, se enfocó a transmitir la importancia de cuidar ese recurso natural, en tanto que el DIF local, difundió información contra el abuso infantil.”(Sic).
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Nicolás Romero, Méx.- Al visitar el plantel II del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México (CECYTEM), donde puso en marcha la jornada “Yo sí me Sumo, Transformemos tu Escuela”, la Alcaldesa, Yoselin Mendoza, refrendó su compromiso con la educación y la juventud del municipio.
Ante Joel Cruz Canseco, Director General de los CECYTEM en el Estado de México, Carol Rosas Martínez, Directora del plantel II, Gabriel Flores, Director del plantel 3, Lorena Bautista, representante de la asociación de padres de familia, docentes y alumnos, la Edil destacó el apoyo de este Gobierno de Acción que Transforma a las escuelas de la demarcación.
Indicó que, no obstante que la educación no es una responsabilidad directa de la administración local, de su parte existe un claro compromiso para respaldarla, por lo cual, dicha jornada, donde se brindaron servicios de por las áreas del Gobierno Municipal, así como orientación y pláticas en beneficio de los estudiantes, cumplió con ese propósito.
Tras mencionar que, para dignificar las instalaciones del plantel II, se canalizó maquinaria para la reparación de un camino al interior del CECYTEM y se activaron luminarias para que los alumnos tengan mejores condiciones de seguridad, anunció que estará acudiendo escuela por escuela, para resolver las necesidades que hay en cada una de ellas.
Cabe mencionar, que durante la jornada “Yo sí me Sumo”, participaron stands de dependencias como el organismo descentralizado SAPASNIR, que proporcionó información sobre el cuidado del agua, al igual que los de la Dirección de las Mujeres, que orientó a los estudiantes respecto a la violencia de género.
En tanto, el DIF Municipal, apoyó con atención psicológica, área médica e información para prevenir el embarazo adolescente, el Juzgado Cívico, las Coordinaciones de Cultura y Educación, que difundieron las actividades que prestan a la comunidad.
Por su parte, Joel Cruz, reconoció la labor de la Alcaldesa, al acercar ese tipo de servicios en beneficio de los alumnos y afirmó que sin apoyo municipal, los planteles que tienen los CECYTEM “no caminarían”.

36. De lo anterior se advierten ciertas precisiones como lo son:
- En el programa se realizan obras de mantenimiento. 
- En el programa se entregan materiales de construcción.
- En el programa se acercan a los centros escolares información sobre diversos trámites de las áreas del ayuntamiento
- En el programa se proporcionan conferencias impartidas por diversas áreas del ayuntamiento y Organismos Descentralizados que tienen información del programa.
-	En el programa se entregan en los centros escolares visitados placas conmemorativas alusivas al propio programa.

37. De lo anterior es aplicable lo siguiente:
”HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO
Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.
Controversia constitucional 24/2005. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 9 de marzo de 2006. Once votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.
El Tribunal Pleno, el dieciséis de mayo en curso, aprobó, con el número 74/2006, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciséis de mayo de dos mil seis.
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 91/2014, desechada por notoriamente improcedente, mediante acuerdo de 24 de marzo de 2014.”
PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 365/2012. Mardygras, S.A. de C.V. 7 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Ana Lilia Osorno Arroyo.

38. En este tenor, en principio es imprescindible mencionar que las Unidades de Transparencia, son el área responsable en cada Sujeto Obligado para dar atención a las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley, el responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

39. De tal manera que, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, esta puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura orgánica del Sujeto Obligado como consta de las ligas en consulta, es por ello que debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma, de conformidad con los artículos 53, fracciones II y IV y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

40. Por su parte, los servidores públicos habilitados, quienes son designados por el titular de cada Sujeto Obligado derivado de la propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia, son las personas encargadas dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujeto Obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas, y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información, teniendo como función buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada, así como integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta y verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada, de conformidad con los artículos 3, fracción XXXIX, 58 y 59, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

41. De lo manifestado con antelación se advierte que la persona Titular de la Unidad de Transparencia debe garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que los servidores públicos habilitados realicen la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, y que una vez localizada, la misma sea proporcionada a las personas solicitantes atendiendo a la naturaleza jurídica de la misma.
42. En esta línea de pensamiento, derivado del análisis comparativo entre las constancias que obran en el expediente electrónico y los link de consulta, se advirtió que la Unidad de Transparencia, no turnó la solicitud para su atención a los servidores públicos habilitados que cuenta con atribuciones para conocer de la información solicitada, aunado a que en respuesta las propias Direcciones de Bienestar Social y de Mejora Regulatoria señalaron en respuesta que el área encargada de la vinculación es la Coordinación de Educación; por lo que enunciativamente se observa que quienes participan en las jornadas propias del Programa en cita son la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, el Organismo de Agua SAPASNIR, el Sistema Municipal DIF, Infraestructura Municipal, Tesorería Municipal, Dirección de las Mujeres, Juzgado Cívico, Coordinación de Cultura y Educación, Coordinación de Comunicación Social , Coordinación de Logística, Giras y Eventos, Secretarías Técnicas Especializadas, Secretaría de Administración y Secretaria del Ayuntamiento.[footnoteRef:5]  [5:  Bando Municipal del Ayuntamiento de Nicolás Romero, arts.57, 58, 59, 61,69, 71, 73,76] 


43. Atento a lo anterior, resulta de suma importancia, referir que, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

44. Para lograr esto, los sujetos obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:
· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· Los Sujetos Obligados podrán requerirle a los Solicitantes, que complementen, corrijan o amplíen su solicitud de información, cuando resulten los datos proporcionados insuficientes, incorrectos, incompletos o erróneos; solicitar dicha aclaración, interrumpirá el plazo para dar respuesta y comenzará a computarse el día siguiente al desahogo de esta.
· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

45. Por ello, se colige que la Unidad de Transparencia, debió seguir un procedimiento de búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, que de conformidad con sus atribuciones, facultades y competencia contaran con la información solicitada, lo cual no aconteció; por lo que no se tiene por acreditada la correcta búsqueda de la información. 

46. Ahora bien de los hipervínculos en cita se observa en cuanto al punto uno y diez de la solicitud que el programa abarca la entrega de materiales, la construcción en centros escolares, las conferencias y asesorías sobre trámites y cuestiones de bienestar social en escuelas privadas y públicas, sin embargo, al rendir la respuesta el Sujeto Obligado deja sin responder aspectos que de forma enunciativa abarcan el alcance del programa, lineamientos, metas, presupuesto, objetivos e incluso su población objetivo, contenidos en las Reglas de Operación del multicitado Programa.
 
47. De lo anterior se aprecia que tales reglas son el Documento Normativo que establece aspectos técnicos y operativos de los programas de desarrollo social y no sociales[footnoteRef:6];  contienen el conjunto de disposiciones y lineamientos que establecen como se implementan, administran y utilizan los recursos de un programa, en este caso del ámbito municipal; conteniendo tal documento, de forma enunciativa; los requisitos, procedimientos, metas, población objetivo, mecanismos de transparencia, instancias responsables, criterios de elegibilidad, por lo que pudiera contener tal documento lo requerido en los puntos uno, cuarto y décimo de la solicitud del hoy Recurrente.  [6:  Glosario de los Lineamientos Básicos para la Elaboración de Programas de Desarrollo social Y Programas No Sociales en el Estado de México.] 


48. Por otra parte, en cuanto al presupuesto, partida presupuestal y la aprobación del multicitado Programa por parte del Cabildo (puntos 2 y 11) se observa lo regulado  en el  Código Financiero del Estado de México y Municipios
“Artículo 292.- El Proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México deberá contribuir a un balance presupuestario sostenible en términos de la legislación en la materia, será elaborado atendiendo el modelo de Presupuesto Basado en Resultados y sujeto a la evaluación del desempeño de sus programas presupuestarios, y se integrará con los recursos que se destinen a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, a los organismos autónomos y a los municipios. 
Para el caso de los Municipios, el Proyecto de Presupuesto se integrará con los recursos que se destinen al Ayuntamiento y a los organismos municipales. 
La distribución será conforme a lo siguiente:
I. El gasto programable comprende los siguientes capítulos: 
a). 1000 Servicios Personales. 
b). 2000 Materiales y Suministros. 
c). 3000 Servicios Generales. 
d). 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas. 
e). 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles. 
f). 6000 Inversión Pública. 
g). 7000 Inversiones Financieras y otras provisiones. 
II. El gasto no programable comprende los siguientes capítulos: 
a). 8000 Participaciones y Aportaciones. 
b). 9000 Deuda Pública.
49. De acuerdo con el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal, para el Ejercicio Fiscal 2025, la definición de los Capítulos de gasto es la siguiente:
1000 SERVICIOS PERSONALES. Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborables y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio. 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios públicos y para el desempeño de las actividades administrativas. 
3000 SERVICIOS GENERALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la función pública. 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS. Asignaciones destinadas en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, organismos y empresas paraestatales y apoyos como parte de su política económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades. 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de bienes muebles e inmuebles requeridos en el desempeño de las actividades de los entes públicos. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles e inmuebles a favor del Gobierno. 
6000 INVERSIÓN PÚBLICA. Asignaciones destinadas a obras por contrato y proyectos productivos y acciones de fomento. Incluye los gastos en estudios de pre‐inversión y preparación del proyecto.
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES. Erogaciones que realiza la administración pública en la adquisición de acciones, bonos y otros títulos y valores; así como en préstamos otorgados a diversos agentes económicos. Se incluyen las aportaciones de capital a las entidades públicas; así como las erogaciones contingentes e imprevistas para el cumplimiento de obligaciones del Gobierno.
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES. Agrupa el importe de los recursos federales y estatales para cubrir las participaciones en ingresos federales a Municipios provenientes de la recaudación federal, así como las asignaciones destinadas a los Municipios de acuerdo a los convenios de coordinación fiscal que celebre el Gobierno Federal con el Estado. Incluye las asignaciones a cubrir las aportaciones federales provenientes del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios a favor de los Municipios. 
9000 DEUDA PÚBLICA. Asignaciones destinadas a cubrir obligaciones por concepto de deuda pública interna y externa derivada de la contratación de empréstitos; incluye la amortización, los intereses, gastos y comisiones de la deuda pública, así como las erogaciones relacionadas con la emisión y/o contratación de deuda. Asimismo, incluye los adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS).
50. Por su parte, el Código Financiero del Estado de México, en su artículo 285, señala que el presupuesto de egresos constituye el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control del gasto público y evaluación del desempeño de los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, con base en los objetivos, parámetros e indicadores de desempeño y programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal correspondiente y en apego a lo establecido en la legislación aplicable.

51.  En el mismo sentido, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2025, en el marco conceptual, numeral 1.2, define al presupuesto de la siguiente forma:
“Con base en lo que establece el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Presupuesto de Egresos Municipal se conceptualiza como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias Administrativas y Organismos Municipales Descentralizados, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal (PDM), durante el ejercicio fiscal correspondiente. 
Para efecto de este Manual, el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos en los planes, programas y proyectos determinados. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política económica y de planeación. El presupuesto público involucra los planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio, como medio efectivo de control del gasto público y en ellos se fundamentan las diferentes alternativas de asignación de recursos para gastos e inversiones.”

52. Asimismo, resulta pertinente señalar que, de conformidad con el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal, los formatos que integran el presupuesto de egresos municipal son los siguientes: 
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· Para iniciar con el llenado de los formatos que integran el Programa Anual se deberá llenar el formato PbRM-01a “Dimensión Administrativa del Gasto”, el cual tiene como propósito identificar a nivel de estructura administrativa los programas y proyectos de los cuales se responsabiliza cada una de las Dependencias y Organismos municipales, se continua con el llenado del formato PbRM-01b “Descripción del Programa presupuestario”, mismo que tiene como propósito, identificar el diagnóstico del entorno de responsabilidad del programa respectivo para sustentar y justificar la asignación del presupuesto del ejercicio fiscal 2025, definir los objetivos que se pretenden alcanzar y establecer las estrategias que serán aplicadas para dar viabilidad al logro de dichos objetivos.

· El formato PbRM-01c “Programa Anual de Metas de actividad por Proyecto”, tiene como propósito establecer las acciones sustantivas para cada proyecto, mismas que deberán reflejar la diferencia entre el cumplimiento alcanzado durante el ejercicio fiscal 2024 y las cifras programadas que se estimen alcanzar en el ejercicio 2025.

· El formato PbRM-01d “Ficha técnica de diseño de indicadores estratégicos o de gestión 2025”, tiene como finalidad el registro de los indicadores de gestión que se manejan en el SEGEMUN, mismos que deberán estar vinculados directamente a las metas programadas en el formato PbRM-01e “Matriz de Indicadores para Resultados por Programa presupuestario y Dependencia General”. Estos indicadores están alineados a nivel estratégico o de gestión. El formato PbRM-01e tiene relación con el formato PbRM-01d, ya que su finalidad consiste en conjuntar la totalidad de los indicadores que permitan identificar el logro o beneficio que se espera alcanzar, y que, a través de los procesos de evaluación, se medirán para conocer el nivel de cumplimiento de los objetivos y metas de cada uno de los Programas presupuestarios que comprende el programa anual del ejercicio fiscal 2025.
· El formato PbRM-02a “Calendarización de metas de actividad”, tiene por objeto identificar trimestralmente la ejecución de la meta anual, la cual proviene del formato PbRM-01c, con el propósito de dar seguimiento a lo programado y tomar en su caso las medidas correctivas para evitar su desviación.
· En el formato PbRM-03a“Presupuesto de Ingresos Detallado”, se deben registrar los ingresos que se estiman recaudar para el siguiente ejercicio, antes de la publicación de la Ley de Ingresos, Participaciones Federales y Programas Federales y Estatales, el cual servirá como base para comunicar los techos financieros a cada una de las Dependencias Generales.

· El formato PbRM-03b “Carátula de Presupuesto de Ingresos” tiene por objeto presentar a nivel capítulo el total del Presupuesto Autorizado de Ingresos del Municipio para el ejercicio presupuestal. El cual se integra con los datos globales del formato PbRM 03a Ingreso detallado.
· En el formato PbRM-04a “Presupuesto de Egresos Detallado" se identificar el gasto total según el clasificador por objeto del gasto y su programación durante el ejercicio presupuestal correspondiente.
· El Formato PbRM-04b “Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General” identifica del gasto a nivel de dependencia general por partida del gasto, con calendarización mensual y total anual.
· En el formato PbRM-04c Presupuesto de Egresos Global Calendarizado se identifica el gasto total según el clasificador por objeto del gasto y su programación durante todo el ejercicio presupuestal.
· En el formato PbRM-04d “Carátula de presupuesto de egresos” se presenta a nivel capítulo, el total del Presupuesto Autorizado de Egresos del Municipio para el ejercicio presupuestal que se proyectará tomando como antecedente los dos ejercicios anteriores.
· El formato PbRM-05 “Tabulador de Sueldos Formato” registrar las remuneraciones que se perciben por el empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza por los servidores públicos municipales.
· El formato PbRM-06 “Programa Anual de Adquisiciones”, describe de manera precisa a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida específica presupuestal, el gasto que el ayuntamiento realice por concepto de adquisiciones directas a nivel de proyecto, los capítulos que básicamente se plasmarán en este formato son los referidos a Materiales y Suministros, Servicios Generales y Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles.
· El formato PbRM-07a “Programa Anual de Obra” especifica de manera precisa el período de ejecución y presupuesto ejercido de la obra pública de que se trate; así como la fuente de financiamiento con la que ésta se llevará a cabo.
· El formato PbRM-07b “Programa Anual de Obra (Reparaciones y Mantenimientos) especifica de manera precisa el periodo de ejecución y el presupuesto que destina el ayuntamiento por concepto de Reparaciones y Mantenimiento; así como la fuente de financiamiento con la que ésta se llevará a cabo.

53. Además de lo anterior, es oportuno mencionar que el “Clasificador por objeto del gasto” contenido en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal, constituye un elemento fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad, es decir, que se trata de un instrumento que permite la obtención de información para el análisis y seguimiento de la gestión financiera gubernamental, por lo cual permite conocer en qué se gasta y cuantificar la demanda de bienes o servicios.
54. La estructura del Clasificador, según lo previsto en el anexo del Manual, fue diseñada con un nivel de desagregación que permite que sus cuentas faciliten el registro único de todas las transacciones con incidencia económica – financiera, es por ello que la armonización se realiza a tercer digito que corresponde a la partida genérica, dejando en poder de las entidades federativas la desagregación e identificación de la partida específica, dando origen a la siguiente estructura de codificación de ejemplo:
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Debiendo definir cada una de las partes que lo integran como sigue:
· Capítulo: Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 
· Concepto: Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo. 
· Partida: Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se compone de: 
a) La Partida Genérica se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos los niveles de gobierno.
b) La Partida Específica corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica (capítulo, concepto y partida genérica), con el fin de mantener la armonización con el Plan de Cuenta.
En este tenor, a manera de ejemplo se tendría que para la celebración de las ceremonias de develación de placas conmemorativas del Programa “Yo Si Me Sumo Transformemos Tu Escuela” el gasto erogado estaría  contemplado en la partida específica 3821, la cual corresponde con gastos de ceremonias oficiales y de orden social; tales como la realización de ceremonias patrióticas y oficiales, desfiles, adquisición de ofrendas florales y luctuosas, renta de sillas, lonas y sonido, entre otros, en los que participan el Titular del Ejecutivo Estatal o Municipal, funcionarios y servidores públicos:
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55. En esta línea de pensamiento, se concluye que, el ayuntamiento tiene la atribución de aprobar el presupuesto de egresos mediante sesión de cabildo, cuya acta es levantada y resguardada por la Secretaría del Ayuntamiento, y por cuanto hace a un Programa de origen y aplicación municipal, mismo que al ser proyectado debió contemplar formatos en los que se desglose de manera específica el gasto destinado a tal fin, en el que se identifiquen las partidas presupuestales de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto,  así como el programa presupuestario por Dependencia de conformidad con el Clasificación Funcional-Programática Municipal, ambos establecidos en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal.
56. De lo antes expuesto se observa que las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a los puntos dos y  diez no colman la solicitud del particular al no indicar en primer término el presupuesto proyectado para el programa o el documento en el que se señale los gastos proyectados para el mismo, así como no indica la partida general y específica que justifique los gastos presupuestados para el programa y finalmente, al no efectuarse la búsqueda exhaustiva en la que se señale a la Secretaría del Ayuntamiento encargada del resguardo del acta de sesión de Cabildo donde se aprobó el presupuesto anualizado que contenga entre otros los gastos  calculados para el Programa en cita, omitió pronunciarse el área responsable de tal información .

57. En lo referente al punto seis de la solicitud del hoy Recurrente, y, al advertir que la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria[footnoteRef:7] en conjunto con la Dirección de Bienestar hicieron suya la obligación de rendir respuesta, es decir, el área responsable de generar, poseer o administrar la información requerida por el Recurrente y el área encargada de la aplicación del Programa señalaron que el acercar la oferta institucional a las escuelas y espacios comunitarios, promoviendo la orientación ciudadana y el acceso efectivo a trámites y servicios ya existentes constituyen acciones que impactan positivamente en la mejora regulatoria; por cuanto hace al punto siete no hubo pronunciamientos. [7:  Bando Municipal del Ayuntamiento de Nicolás Romero, arts.63 y 64.] 


58. De lo anterior, el  Manual para elaborar la Agenda  Regulatoria para los Municipios del Estado de México señala lo siguiente:
-Mejora Regulatoria: Al proceso continuo de revisión y reforma de las disposiciones de carácter general que, además de promover la desregulación de procesos administrativos, provee a la actualización y mejora constante de la regulación vigente.

59. Así mismo la Agenda Regulatoria según la Ley para la Mejora Regulatoria en su artículo cuarto la define como la propuesta de las regulaciones que los Sujetos Obligados pretenden expedir, por lo que deberán presentar su Agenda Regulatoria ante la Autoridad de Mejora Regulatoria en los primeros cinco días de los meses de mayo y noviembre de cada año, misma que podrá ser aplicada en los periodos subsecuentes de junio a noviembre y de diciembre a mayo respectivamente. La Agenda Regulatoria de cada sujeto obligado deberá informar al público la regulación que pretenden expedir en dichos periodos. Al momento de la presentación de la Agenda Regulatoria de los sujetos obligados, las Autoridades de Mejora Regulatoria la sujetarán a una consulta pública por un plazo mínimo de veinte días naturales. Las Autoridades de Mejora Regulatoria remitirán a los Sujetos Obligados las opiniones vertidas en la consulta pública mismas que no tendrán carácter vinculante.

La Agenda Regulatoria de los Sujetos Obligados deberá incluir al menos
· Nombre preliminar de la Propuesta Regulatoria; 
· Materia sobre la que versará la Regulación; 
· Problemática que se pretende resolver con la Propuesta Regulatoria; 
· Justificación para emitir la Propuesta Regulatoria; y 
· Fecha tentativa de presentación. 
De lo anterior, los sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda. 

60. Por cuánto hace al Análisis de Impacto Regulatorio, contenido del Manual de Referencia, se observa lo siguiente:
-Análisis de Impacto Regulatorio: Proceso de evaluación detallado mediante el cual las dependencias elaboran el formato correspondiente para justificar ante la Comisión estatal y a las Comisiones Municipales, la creación de nuevas disposiciones de carácter general o de Reforma específica o la modificación de las existentes.
- Análisis de Impacto Regulatorio ex ante: Proceso detallado que permite determinar la eficiencia, efectividad, impacto y la sostenibilidad del proyecto mediante un estudio inicial a la realización de este, a partir de una consulta pública y esta puede ser de carácter vinculante.
- Análisis de Impacto Regulatorio ex post: Proceso detallado que permite determinar la eficiencia, efectividad, impacto y la sostenibilidad del proyecto mediante un estudio posterior a la realización de este. A la evaluación de regulaciones vigentes que generen costos de cumplimiento, mediante la consulta pública cada 5 años.

61. Por lo que es posible deducir que la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado no posee las cualidades señaladas por la legislación en cita, adicionalmente que el nivel de detalle respecto al análisis de las legislaciones que han sido “impactadas positivamente” resulta nulo; así mismo se aprecia que el análisis de impacto regulatorio es un proceso que deviene de la Agenda regulatoria, afectando a la segunda la existencia jurídica de la propia Agenda, por lo que se advierte que se trata de respuesta que no fue congruente ni exhaustiva; de tal suerte que, al no emitir un pronunciamiento que proporcione certeza, resulta necesario traer por analogía el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente: 
Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información. (Énfasis añadido) Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública se traduce en que, las respuestas que emitan los Sujetos Obligados, así como las resoluciones de los Órganos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizar y decidir –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

62. Resulta necesario señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:
 “Artículo 4. …
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

63. De lo anterior, se desprende que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.
 
64.  Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación:
 “Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
 
65.  En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
 
66. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice:
 “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
 Resoluciones:
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

67. Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.
 
68. En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”
 
69. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002- 11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
 “CRITERIO 0002-11 INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos: 1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
 
70. Seguidamente, si de las documentales referidas hubieran datos que no debieran  ser públicos, el SUJETO OBLIGADO deberá de emitir el Acuerdo de Clasificación de Información del Comité de Transparencia, mediante el cual de manera fundada y motivada exponga las razones por las cuales dichos datos no pueden ser del conocimiento del RECURRENTE. 

QUINTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 
71. Debe destacarse, que debido a que en la información solicitada por el RECURRENTE, pueden obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como confidencial,  por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

72. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud  respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, vigente a la fecha de la solicitud respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, vigente a la fecha de la solicitud respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



73. Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos o documentos, fundando y motivando la clasificación.

74. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas. 

75. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el RECURRENTE, determinando MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por lo que con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:


[bookmark: _heading=h.35nkun2]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 07813/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta y se ORDENA al Ayuntamiento de Nicolás Romero,  entregar después de una búsqueda exhaustiva, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública la siguiente información: 

1. [bookmark: _heading=h.cfbkch8m6hi]Documento o documentos donde consten las reglas de operación del Programa “YO SI ME SUMO TRANSFORMEMOS TU ESCUELA”
2. Agenda Regulatoria para dos mil veinticinco
3. Documento o Documentos donde conste el Análisis de Impacto Regulatorio del Programa “YO SI ME SUMO TRANSFORMEMOS TU ESCUELA”
4. Acta de sesión de Cabildo donde se aprobó el presupuesto anualizado que contenga entre otros los gastos  calculados para el Programa “YO SI ME SUMO TRANSFORMEMOS TU ESCUELA”

Sin embargo para el caso en que no se cuente con la información relativa a los puntos dos y tres, bastará con que así se haga del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE en términos de lo que establece el artículo 19 segundo párrafo de la Ley de Transparencia Local.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO (01) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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